
Fco. de Orellana, 18 de agosto del 2020. 

Sra. 

Yadira Elizabeth Iriarte Chacón. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL “DAYUMA-YASUNÍ” S.A. 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo de quienes le suscriben al señor JOSE ERNESTO IRIARTE ARMIJOS, en 

calidad de Accionista de la COMPAÑÍA COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL “DAYUMA- 

YASUNÍ” S.A. (CEDENTE), y el señor CANGO CORREA JEFFERSON ARMANDO, en calidad de 

comprador (CESIONARIO) mismo que le desean éxitos en las labores a ustedes encomendadas. 

El motivo del presente es para solicitarle de la manera más comedida se me de paso de DOS 

ACCION de mi paquete Accionario que poseo en la COMPAÑÍA COMERCIAL ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL “DAYUMA-YASUNÍ” S.A. al señor CANGO CORREA JEFFERSON ARMANDO, 

portador de la cedula de identidad N* 22001641644. 

Para el efecto firmamos conjuntamente con el señor CANGO CORREA JEFFERSON ARMANDO. 

Esperando que el presente tenga una respuesta positiva, me retiro de usted muy cortésmente. 

Atentamente: 

JOSE ERNESTO IRIARTE ARMIJOS 

C.1 171818846-7 

CEDENTE 

  

CANGO CORREA JEFFERSON ARMANDO 
C.1 2200164164 
CESIONARIO
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